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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 18 de diciembre 2018 

 

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 
 

ORDEN DEL DIA Nº 98/ 2018  
 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 5; 7 del Reglamento General 

del Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

A contar de esta fecha, dese se baja como Conductores del Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur, a los siguientes Voluntarios: 

 

Primera Compañía 

 Mario Covarrubias Sambra 

 Vicente Jiménez Baeza 

 Alex Patricio Alarcón Moya 

 

Segunda Compañía 

 Mauricio Caro Cáceres 

 

Tercera Compañía 

 Rodrigo Madrid Duboy 

 

Cuarta Compañía 

 Pablo Martínez Contreras 

 Eduardo Silva Leal 

 

Decima Compañía 

 Carlos Álvarez Gaete 

 Elías Gatica Córdova 

 

Undécima Compañía 

 Armando Orellana Ahumada 

 

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a 

las Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en 

www.cbms.cl, listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y 

Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

     FRANCISCO RAMIREZ RAMIREZ 

             Comandante  
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